
BOLSA DE MADRID.--Colízación oficial del día 3 de Enero de lD:3ü.
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l02,liO
102,liO
102.00
102,00
102,OU

84 , 15
M,W
Sil, lú
M,lü
8<1,15

100,2,)

OlJ,2fí
¡W,2.'i
011,25
99,25
9U,2~j

Hl~! ,,10
H/2,olO
102 ·lll
102;.W
102 J ,]l)

00,60
99,60
9U,110
gll.no
99,(10
OH,GO

--- I ,
(~¡ill impncl'lto.)

1 Id 8.860 .
1 al 15.001. ..
1 al 26.600 ..
] al {,M. 100" ..
1 ni 288.00.0...•..
1 al 1l116.06'......

(Con imJluellto,)
1 al 5:000 .
1 al 9.000 .
1 Jil 15.000" ..
1 al 144.000 ..
1 al 'i69.000 .
] al 520.236 .

misión d.... 19Z8).

1 al 725 ..
j al 72L .
] al 8.625 .
1 al 18.552.-.•.
1 al 14.9lJ9.~ ..
1 al 80.000 ..
1 al 75.000 .
1 al 202.500 .

mllli6n de 1923).
, 1 al 2,000 ..

1 al 915 ..
1 al 4.(51) .
1 al 5.000.~ .
1 al 1O.01l.~ ...
] al 20,roL ..
1 al 50.000 ..
1 al 141.500 .

emisión do 1928).
I al 2.900 ..
1 al 3.GOO ..
1 al b,OOO .
1 al 29.CXXl., ..
] al 25,O<XJ ..
1 al 8S.000 .

misión dEl 1928).
,lal 1.500 ..
1 al 1.500 ..
1 al 6.000 .
t al 40.000 .
1 al 22.O::<J " .
1 al 8ü.000 .

I--·------=.~--------I- .
PREOEDENTES

VALORES OAlfDlO8
VALORES

rUDLJOADOll Tanto
'eoba por 100- n

de A!'to~to de 1919), , Titulos 5 % nmortizable, emisión 19:

Jl1inales ...... tU .........U."...... u • 7V,OO 31-12.D3": 103,10 Scric F, de SO.OCIO pesetas nornlnale.
2.1-93U' L02,OO ]) F" de 25.000 JI 11» ........ ,.......................... 70,BO 31.12.n3ú . lO:l,lO D, de 12.500SO,OO :t 11 Il) .................................. 2·1.930 102, JO C. de 5.()(){)80,00 11 I II!l ................................. 2·1.93li 102,1O B, dc 2.50080,00 Jo • Jn ......... 1 ..................... 2.1.930 102,10 A, de 500:Il SO,UO .. J II.1.'-.· ..·....................

)csc!as nominales ........... 78.50 i Títulos 5 % nmortizllulc. emisión 192I

;lllljeado por emisión 192;1. :n·J2·¡)35' llO,OO Seric F, de 50.000 peseta5 nOl1111lalCi

31 .12.93/í: UD,OO I E. de 2.'i.OOO J JI
,minales........................... fJ8,10 2.I.n:l6 H!l,40 :D D. oe 12.500 • :D

J) ................................... 9S,óO 2·1·0:30 UU"Jij 1> e, de S.OO() • :D
:» ................................... 2·1.!l:H\ un, ·10 J B, dc 2.500 :D ~

:t ......... ,............ ,. ............ ü8,75 2·1.D3li lJU,'tu I 11.. <le 500 • II
» .............................. 98,75 I Titulos Deuda !\lIlorliznblo ni 3 "1(,Xl .......... ,." l' ................... ~. n8,7fi

Ksctas nOl1litl:lles ............ 97,25 10.7.9351 10, fHJ Seric H. de 2.~O.{)OO pesetas nOllilllal,
Hl·ll.1l35: M.75 II G, de 100.000 :D t

8. canjeada por la do 1929, 27-12.0351 8fi,30 JI F, de 50.000 J :D

Jll1nalcs............................... 3J .12.935· H,'),30 J E. oe 25.000 J) J
l) 2.1 93ül 8il,2.'í I D. de 12.500 • »..................................
l> 8fl,25 2·1-93li t'¡'¡,2ú .. C. de 5.000 • •..............................

2·1.93Hi f;'I,25 n. ele 2.500JI fl.° l 25 I I •••••• I•• '.I ••••••••••••• ~ ...
2·1-0:~G 1:1<1,2[, A. de SOO• I • •, ..... ~ .... t .................. "

O, canjeada pOI' l. de 1920. T'tulo9 Deuda amortiZAble al <1 0/" ,
il.3.U35 88,00 Serie H. de 200.000 pesetas nomlllal,

IJl'.na]e9-~ •••• u ..................... 4-3.035 {H,OO Il G, de 80.000 » IlJ .............................. 31.12.n35 100,00 .D F. de 40.000 . • :-n •····· ..·..····.. ·..·.. ······v 2ti.12.935 lOO,:lO J E, de 20.000 » »I ............." •••••••••••• +~ 2.).936

1

!l!J, úO I D. de 10.000 J »:1 ............................... 2.1.03ti !1!I,fJO .. C, de 4.000 J .... .............................. 2.1.!l3tL ll!! •5U :D B. oe 2.000 • »
7, canjeada pOT la ~c 1928. 2.1-U:Hil tlU,GU » A, de 400 • •

TitulaR Deuda llmortizaule al 4,50 %
Inlillales ................................

:n.12.935 i 100,11) Serie F, de 50.000 pr.~("tas lIulJllnales» ............................... 17·12.n35 HH,25 1 F., de 25.000 Il Il.D ............................... 3U.12.lJ35 101,10 • D. de 12.500 • I.. .. .............................. 31.12.fl31.í 101,2.3 I C. de S.OOO J •» ................",.......... ~ 3J-12-0:15
1

101, 2;i II n, d~ 2.500 I •. :J .............................
2·1·0:1li LOO,üO I A, de SOO J :t

le. ern;6ión de 1926.

27'12"!J3:J
Títulos Deuda amortiz"blo al 5 % 1

tlllínales, 1 al 350......... !o2.nO Serie F, de 50.000 pesetas nomina1c
:J 1 al 520......... 2-1.1~.H3;)! 102,70 ~ E, de 25.0no 11 Jo

:J 1 al. 1.640......... 102,,10 31.12·1'35: 10:1,00 Jo D, de 12,500 J D
:J 1 al 19.500......... 1O:~ ,,10 l-l·¡¡:W¡ 10::,00 Jo e, dc 5.000 • J
» 1 al 15.'100......... 102,40 1.1.030: 10:1,(10 1 n. de 2.500 t Jo
J 1 al 71.000......... 1-1.\l3Hl 103,00 t A. dc 500 I ,

5 % amortizable,

Serie F, de 50.000
J E. dc 25.000
J D, de 12.500
I e, de 5.000
JI B, de 2.500
» A, de 500

S % nmortizable.

Serie F, de 50.000
.D E, de 25.000
J D, de 12,500
11 C, de 5'(XXl
J B, de 2.500
:J A. de 500

Tituloll 4 % í

4 % exterior (csta

Seric 1", dc 24.000
J E. de 12.OCH'J
:t D. de 5.000
» C. de 4.001)
» n, de 2.000
J A, dc 1.000
:J G y H. de;

4 '7~ amOl'tizabie.

Serie E, de 25.000
» D, de 12.500
J C. de 5.000
J D, dc 2.5UO
) A, dc 500

Serie F, de 50.000
:t E, de 25.rro
:t D, dc ]2.500
~ e, de 5.000
JI n, dI; 2.500
» A, dc 500
» G y R, tl~

TÍlulo" S %

Serie F, de 50.000
» 10:, de 25.000
:J D, de 12.500
J C, de 5.000
J D, de 2500
11 A, de 500

·1 - ...

80,15
SO,lU
80,15
80,15
80,1lí
SO, l!3
77,75

'l'o.nkt
por 10D

118,80
!Jli,SO
ns,OO
lJ8,90
08,90
9S,flO
97,25

00,00
no,Oo
8t1,25
8!.1,21i
UO,OO

100,00
100,00
100 ,00
100,00
100,00
100,00

JOI],O;,

1°0,00
100,00
100,00
100,00
100,00

IOS,OO
102,2[,
J.03 , OO
103.00
103,00
lO:~,OO

Feebr

PRECEDEN'l'ES

2:}.03ü
2.1·936
2.1.936
2 1·036
2.\.036\
2 1-936 e

2.1.9:lOj

1
2.}.!J3ü,
2·1-930 i
2 ·1.930'
2.1.93(\1
2.J.93ijl
2.].1)30:
2-1-(31)

I
2C,· 12.!J35 .
2u-J2.935'

2·1.U:l6
2.1.0:lU

30.12:036 1

I
2.9.931.í·
2·0.035
2-9-935
2-l}.DU.:
3.1).936'
3-8.l>:-JóI

6.9-935
1

16·9·U35
lti·U.03G
]6-{l.!l35
16.fl.036
16-4.935

I
30.12.03·1 ~

17.11.{)3.'íj
311.11.03fí1

2.1.!.I;~li,

2.J.9:H,1
21-!J:J°1

J • • $SWJ
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9,,00

100,60
112.50
J()'l, líO
lOOt 45

618,00

241,50

613.00
150,00

.76,00

OAMBlO~ PUDLIOJ..D08 15"
1I - ..:=1 ~

O

Itffi

DlI8

e:ml.>oleM(

Intere~ 1I1l118 J
por 100

-~-I,
01 .
Ó
6
Ó l'
6 '1
4
4
4 lit,
'1
a
3
3
a

Peseta,

500
500
250
óOO
600
GOO

600
100
600
liOO
flOO
fiOU
/iOO
fiOO
500
600
60 J
1)00
600
liOO
600

flOO
100
475
475
lOU

Valor DO:'llnal
ele

Jl\dll tt~ulr

U/"
1-' 1----11 -. ! C,.............

a
O

~
~.

ero......
t:l
~

~
e.t.l

ACCIONES

OIlLTGAClONES

Idem id. id ~ .
Idem Banco de Crédito LocaL.
Sociedad General Az.uc.· Espafia.

F C. M Z A V .¡ Serie A.• , .., a B
lI:1dolid a Ariza...... : c:

: 1.· leri...
ldcm Norte de Espa- \ 2.· lerie.

fía. Emisión 17 de, 3." lerie.
Enero de 1905.•.••."(' 4," sene.

5.- tecle.
Ayulltallllcllto de Madn'¡j,

1

VALORES DE SOClEDADES 1

Cédulas del Ballco Hipotecario .
Idem id. Id .
ldem fd4 idt ~ .
ldem id. (d~ ~ ••••• ~ .

Banco de Espafia ..
Banco Hipotecario de Espafía ~

Banco Español de Crédito ..
Banco Hispano-Americano ..
Compafita Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya...., ..
Socied. Gral. Azu~j Preferentes .

carera España... lOrdi narias ..
Unión Espafiola de Explosivos ..
Ferrocarriles 11. Z. A. .. _
Idem Norte de España _
Banco Espafiol Rio de la Plata.

95,00 !
0(1,25

}{JO, DO
111,85
104,60
100,40
84,00
UU, 'W
69,25
01,50
54,25
81,25
72,00
72,50,.
64,00

¡
91,00
98,50
lIO,M
00,00

PEJ3ETAf¡ NONJli'AJ,ES NEGOCIADAS

2·1·930
6.12.035

2·1-!.l3ü
2.1-936
2-MJ36
2.}.!J:1ll

20·12.936
~6-7.934

6.7-034
5.4.934

2~1l.033

l3-6-l:120
.18.li-029
13.5.020
28.t:i.92¡j

2·1.036 616,00
30'12.930 320,00
30.12-035 U3,OO
17·12.03(; 100,00

2·1-036 248,00
2.1.936 . 76,00

30.12--935 35,00

2-1·030 I 614,00
2.1·936 157,60
2·1·930 177,00
2·1.D36 75,00,

8-12.935
13·12.93ú
80.12·935
27-12-03lí

" por 100 mtel'¡Or 1930•••• o ••

4 por 100 exterior canjoo.do ••.
4 por 100 amortizable .•••••••
5 por IOn amortizable 1026 •••
AyuntamlOnt.o do Mudrid 18G8.
Cédulas del Banco IIipotcr~rio

IlJ 4 PQI' 100 ••••••••••••••
ldem íd. al 5 por 100 ..
Iclero ¡d. /1,1 Opor 100 ..
Accionos do! llanco de Eépa,ña.
Idem dol Banoo HipoteolJ,rio••
Idom 1'}apuñol de Crédito •••••
Altea Horn08 de VizCltya. o •••

Unión Española do ExplolJivvlI.

Obligaciones lOO I
Expropiaciones del Interior...... 000 I O
Empréstito "Villa Madrid", 1914. tiOO 89,2.:1 ~
Idem id., 1918........................... 500 I ~

11== - " --============ .....:======-- - = -- .tlJ
CamblQ5 remitidos por el Centro de Contratación de r.,ioncJI! p.,

da. qUl? !le puhlica en cumplimiento del número:-l. de lal ~
382.50011 Real of.den número 613 del lYHnisterio de Hacienda. de 6t ~
107 liOO de Sepbcmbt'c de '9)0. -. I,-..¡¡·· - ~
15 'OOOI~ OLA8J1 I OambJe (Jamblo I OLA8(~ Oamble Oamblo p..
4(\~500¡ DE ~IONED~,-_ rn'" x I H1" mlnl~(~ _ DF. MCNEDA ~~ x i m II~ 5:

Libras cGtcrlLnllB.36,20 36,10 II~lorJnO';""'." Ii,OO 4,08'1
6.óOO!jFrnncoa fmnceaca~48,4ll 48,30 ]~BQudo8•• oo •••• 33,UO 'I:J2 ,60

38.500Dollara 7,aó 7,3. Cor.l'lbc-::-ocalovn-! Z
118.000i 1 OltB '30,80 ,30,60 ¡::.

8.000 Liras 60, ao 59, 10 PcaO.9 1\ rgeutinOl/ S
». ~ t"'. m./I ....... Jo Jo,,"" J.... .
l) RetoMml\,rl~Boo.. 2,!HJé) . 2,!Ho Ci)ron(\i~BuecaB.. 1,87 !I,S.' ¡.J;...

~.500 Franco8 Suizos •• 2~8,?5 !2;'!~'?Z,)c:onll1ni!dnnesnB. 1,~~ I.U?
2.9001 clgae •••••••• 123,75 IU!3,2vIIComnaBnorucgn611,S.:. 1,80

9D, ]fí
00,15

99,15
99,15

Carpetas prov. de Deuda IImortigb1e
al 5 % (emisión do 1929).

En difer-fntes .eries u ¡,.

Clllrpetall prov. de bonos oro de Toaoreria,
al 6 %, 111 diez liño...

Bonoa Teeoro para el Fomento de la la.
dudrill Nacional. 5 %

1hutO$ de 1... Deuda Eerrovl..r1a amora;_
Me del Estado, Al 4,50 %

Serie A, de 1.000 pelletas, 1 a 97.082 .
» 13, de 10.000 » 1" 20.806 .

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4,687 .
JI 13, de 500 » 1 al 6.031 .
• n, de 5,000 » 1 al 14.434 .

En diferentes seriesuuuu .,. .

Títulos dé la Deuda ferroviaria amOl·tizl1
ble del Estado, 4.50' %, emisión 1929

Titulos .le la Deuda fel'yoviana amortiza.
ble del RlItado, al 4.50 %

Sede A, de 500 pesetas, 1 al 100.000......
~ B, df! 5.000 J 1 al 60.000..•••.
:1 e, de 25.üOO JI ) al 6.000...•••

En d¡fercntc~ :5i:crics II j

Setie A, de 500 pesetai, 1 al 50,000 ..
» n, de 5.000 • 1 al 35.000 .
» C, de 25,000 » 1 al 4.000 ..

En dífercntcs scries .

Serie A, de· 500 pesetas, 1 a' SO.OOO .
» B, de 5.000 » 1 al 50.000 .
J C. de 25.000 .. 1 al 6.000 .

Ea. diferentes :scries t '''IlI~ .

9;)7 15
99,10
99,15 .
l)8,75 .

102,20

103,00
103,00

99,15
IW,Hí

100,75
08.25

I

J02.00 1
102,00 I
102,00
101,00

101,25
101,26
l00 j 85
101,75

EOllhIl

8-7.935

PRECEDENTES

10-7-935
\8.7·935
/6-7-036
2.8·935

14-0·935
lo.D·93li

2-1-930
2.1.93(;
2.1.936

Jg.6-03!í

13-9.000
12.9.935
3.1).935

19·7·035

2·1-0Sü
2.1.03ti

12·12-03(;
20·(5.1.135

===---=

--===-n---------.::.- --:~o I! V.A LO" E B • .....-ro-Jsf~_P~_~-_E-~-;E_-D--_F~-~-=-'EI-s--;,ll---·-----
l. \-_ __ j1'U1ILIOADos , -,_._.00_--==1
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k'echa Tanto

_____11 por 100
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Gaceta de Aladrid.-Núra. 4

SUBAST AS

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COJ\\ERCIO

,
. CONSEJO DEL PATRIMONIO FORES

TAL DEL ESTADO

Se SáC2 a. concu"so el a1qnil"''' '¡",I I
local destinado a -la insta'la~ió~~ d;í
~~onsejo y servicios centrales d:=l Pa
trimonio foresful del Estado_

El tipo máximo de al<;uiler anual
nbonablepor meses ad,eJantados será
de 15.000 pesetas. y el lo'eal ha de
h::ner ampiitud suficiente para que en
él puedan quedar instala,das las dis
lin lu~ depen dencias prop ias del Con
sejo: Presidellcia, Sala de Juntas, Co
misión permanente y Secretaria y las
oficinas corre!;pondientes a todos los
servicios centrales técnicos y admi
nistrativos que lo integran.

Se admitirán proposiciones en el
plazo de diez ·días, contados a p'artir
de la fecha de inserción del presente
anuncio, y éstas habrán de ser dirigi
das al Presiden te del Consejo del Pa
trimonio Forestal del Estado (Direc
ción general de Agricultura. Montes y
G~ll1:lclería); debiendo consignar cada
una la situación exterior superficial,
número de habitaciones del local ofre
cido y el p,'edo anual del alquiler.

El COncurso será resuelto ~1I1 la Di
rección general de Agricultura, ~Ion

tes y Ganadería por el Consejo del
Patrimonio, que después de 'compro
ba·das las eondiciones de los locales
ofrecidos, decidirá en d'Cfinitiva, acep
tando la proposición que considere
más ventajosa eU tre aquellas que re
unan las condiciones necesarias para
la instalación, quedando a cargo dd
arrendador los gastos del contra,to co
rrespondient'e.

:\ladrid. Enero 1936.-EI Presiden
te, ,.;Jyarez Lara.

S-ll

DISTRITO FORESTAL DE JAEN"

Don Gabriel hojas Galey, Ingeniero
del Cuerpo F3Jcultativo d·e :\Iontes, ac
cidentalmente encargado ·de la J,eiÍ'a
tura de este Distrito.

Hago saber: Que a las Once horas
del día que haga quince, que empeza
rána contarse cons·ecutivamente, sin
descontar los festivos, desde el inme
diato ....enidero al en que a·parezca pu
blicado este anuncio en el Boletin
Oficial de la provi1!cia de .Jaén, y si
fuese f~sUvo. al siguiente, tendrá lu
gar en las oficinas de este Distrito fo
l:t:stal y en las Alcaldias de Orcera y
Sl~gura de la Sierra la t~rcera subas
tadel aprovechamiento 'llladerabJ¿"
enlinario de los tres lotes del monte
dt:! Estado denominado "Río Madera
y Anejos", que a continuación se ex
presan, y correspondienÍ'e al año 'Ío
r·es,al de 1935-36:

_Lot~ número 1. Constituido por
(j;}1 pmos, st:ñalados en el tramo V
Gel Cuartel Ede la Sección primera,
CUyo volumen maderable en rollo y
Con corteza ha sido aforado en me
tros cúbicos 506,453, Ji cuyo valor se

.1 Enero 1936

tasa, a ruó]! de 18 .pes-ttas el metro
cúbico. l::Jl 9.1113,15 pesetas.

Lote número 2. Constituido por
1.:¿56 pinos. señalados 40~ en el tra
mo V <:lel Cuartel E de la Sección
primera, y 8-18 en el tramo V[ LIe la
mism!:. Sección y Cuartel, cuyo volu
men madN'abl.: en rollo y con corte
za ha sido aforado en 5u8.859 metros
cúbicos, y cuyo v,alor se tasa, a razón
de 18 pes~tas el TTletro cúbico, en nc
setas 9.159,.Hi. . ..

Lote número 3.--Constituido por
727 pinos. ,:;eñala.:los <en e 1 tramo \'1
del eua!"t':!l E de la Sección primp,ra;
cuyo volumen maderable en rollo y
con corteza ha sido aforado en me
tros cúbicos 497,791, y cuyo valor se
tasa, a razón de 18 pesetn5 el metro
cúbico, en 8.960,26 pesetas.

Comprenden, pues, en conjunto los
tres lotes 2.6:3.1 pinos, con un volu
men de 1.513.104 metros cúbicos, y
cuyo importe tot31 asciende- a la can
lijad de 27.235,87 pesetas, pudien,do
ser objeto de licitación uno, dos o los
tres lotes, los cuales serán ens·(:·ñados
a >cuantos 10 deseen por el personal
de Guard'e~ría encargado de la vigilan
cia del monte "Río :\Iadcra y Anejos".

Los licitadores podrán hacer postu
ra en un mismo pUego a uno, dos o
los tl'es lotes, especificando el impor
te de la licitación para cada lote por
separado, sirviendo de b:lse 'para l:l
subasta €1 pliego de condiciones apro
bado, que estará de manifiesto en las
oficinas del Distrito forestal y en las
Alcaldías de Or.cera y Segura de la
Sierra; verificándose .el aprovecha
miento de los tres lotes €¡xpl'esados
con arreglo a las prescripciones con
signadas en aquel pliego y en el plan
anual para este año forestal dl' 1935
36, formulado por la Sección prime
ra de este Distrito; siendo el ,plazo
para la ejecución el de un año, COIl

tado a ;>artiJ· de la fecha de entre!!a
de cada lote. ,.

Las proposiciones se harún 1('0n for
me a lo que dispone la condición no
vena del dtado pliego y con aneglo
al modelo que al final se in::;eda.

La ,persona o Sociedad a quien se
adjudique uno, dos o la totalidad de
los lotes ingresará en la Habilito.ciÓn
del Distrito forestal de Jaén el impor
te del presupuesto de ejecución del
a.provechamiento con arreglo a las ta
rifas vigentes.

Jaén. 31 ·de Diciembre de 1935.-EI
Ingeniero Je-fe, Gabriel Rojas.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ... , con ¡capaci
dad legal para contratar, ,enh:r;,do del
anuncio y pliego :de condiciones para
la subasta del I1provechamiento made
rable dividido en tres lotes de 2.634
pinos, que ha dp. verificarse en el mon
te cid Estado denominado "Río ::\[3
dera y Anejc>s", acompaña· su cédula
personal -y e! justificante del depósi
to hecho del 5 por 100 de la tasación
de cada uno de los lotes que solici
ta para prc~entarse como licitador,
y ofrece s~ltisfac'er por cada uno la
cantidad siguiente (expresada en le
tra) :

Por el lote número 1: ...
Por el lote numero 2: .. _
Por el tate número 3: .. _
(Fecha y firma del interesado).

$--10
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AYUXT.HIlENTO DE nLLAYERDE
DE :MADRID

El Ayuntnmiento de esta YilIn, en
su sesión del día 26 de Diciembre
1J,óxi!TIO pasado, acord6 anunciar el
;:oncur:-:o pma la contratación de la5
obras del ~\hiladero municipal, por el
presupuesto m:íximo de 742.408,30 pe
scbs, que se abonarán CDIl cargo a
los nresunuesto::; del "\vuntamiento
en ll;lplaZO múximo .le qtiince :lños.

El C011::urso tendrá lugat' en ~ste

_\yunlimüellto ,e..j día si1;:ui'ente de cum
plir yeinte de la puLlicación de es¡e
anun<:io en la GACETA D:E )'L\m,m,
abriéndose los pliegos a l:ls doce ho
ras ~ll1te el Xotario design2.do.

Lo:> pliegos para optar :11 concurso
poLÍrún ¡Jrcsentarse hasta el dia ante
rior, y horas de dh,z a una de la TIla·
llana.

El proyecto que sirve de bose y los
ocmús documentos est:lrán expuestos
en las oficin:ls del Ayunl::nniento. to·
dos los días labor::tbles que median en·
tre una y otra iecha, de dit'z a una (h:
la mañana.

Las proposiciones podl'án alterar
todo o IJ~-,rte del 'proyedo, sin más li
mitación que l::t de no sobrepasar el
prel"io tipo. sie,npre que se mejoren
l<1s condiciones técnicohigiénicas d'el
mismo.

,Para podt,r optar al concurso será
nccc~ario imponer en la CaJa general
de Depósitosc o en la Deposit:Jrifl mu
nicipal una fi:mza del 5 por 100 del
importe del presupuesto, en metalico
o 'en valores de la D,e:uc1a pública.

Los lidtadores vienen obligados a
cumplir la ley de Protección a la In
dustl'io. llaC'ional, Retiro Obrer-o, Ley
(le Accidentes v e1lantas Je\'es socia
les cxi"tan o se dict·cn l'e<ferent'es a
obras públicas.

Todos los gastos que se oC'ssionen
con T'loliyo de este concurso serán de
ClH."nl<l del adiudieatal'lo,

YiJl::t\-erdede :\1::ldrid a 3 de Enero
de 1!n¡¡.-EJ AJl.'~l1de (ilegible).

, S-12
---~---

ANUNCIOS DE PREVIa PAGO

CO::\IPAxIA METROPOLITA~O

DE MADRID

Aviso a los obligacionistas.

En el quinto sorteo de o-bligaciones,
serie C. 5 1/2 por 100, celebrado ante el
:\otario de esta c:apítal D. Juan Castr:i
110 S~l!1tos, h:m resultado lllUortizadas
l:Js siguientes:

Números 191 al 200. 2.651 al 2.660,
5.3H al 5.3:)0, 5.751 al 5.7(;0, 8.051 al
8.0GO, 8.271 ¡tI 8,280, 14.231 al 14.240,
17.781 al 17.790, 18.771 al lS.7S0,21.831
al 21 .8~10, 21.8111 al 21.890, 22.441 al
22.450. 2(j.2·~·!, 29.501 al 29.510, 29.791 al
:mSllll. :~;Ui1 al 33.880.37.1'.21 al 37.130.
:1i'í.5+1 al 38,550, :~S.9:n al :¡.s.990. 41.301
al 41.370, 42.141 al 42.150, 42.481 al
42.HJO, -!fl./Ol al 4B.nO, -lo.nl al -Ui.940
y 47.141 :ti 4i.150.

Estas obligaciones serán 'reembolsa
das dlOsde 1.0 de Enero corrient~, en
las Oficinas Centrales y S1i~ursales del
Eaneo de Vizcaya y Banco Español de
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Crédito, eontra entr~ga de los titulos
corrE:spondientes, con cupón unido nú
mero 22 y siguientes.

El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Enrique Ocharan.

X-26

SOCIEDAD PRODUCTORA DE FUER
2.'AS MOTRICES, S. A.

Se pone en conocimiento de los seño
res tenedores de- bonos emitidos por
esta Sociedad. que se ha acordado pro
rrOgar hasta el dÜl 31 de Enero Je
1936, el plazo anunciado para canjear
dichos bonos por obligaciones hipote
carias, al 6 por 100 anu::JI, libre de im
puestos presen tes. amortizables en
treinta años, !Jor sorteo o compra en
Bolsa, cuyas obligaciones se han emiti
do JY~d.iante escritura ce 1.Q del eo
rrieTl;'.l- ..iles. Dicho canje se verificará
al tipo de la par, o sea a razón de una
obligación por un bono, debiendo diri
girse los interesados para ello perso
nalmente o por medio de carta, a las
oficinas de la Sociedad, Jovellanos, mi
mero 6, segundo, Barcelona, expresan-

o do el número, numeración y fecha de
emisión de los bonos que deseen can
jear a fin de que les sean res.enados los
titulos eorrespondientcs -de obiigacio
nes o bien entregando sus títulos de
bonos a la Sociedad, contra recibo o
resguardo provisional de las obligacio
nes respectivas. Asimismo pueden los
señores tenedores de bonos realíz2r el
expresado canje, dirigiéndose directa·
mente al Banco Urquijo Catalan, al Ban.
ca Hispano AnH,:ricano o a algunas de
las Agencias o Sucursales de dichos
Bancos.

Barcelona. 30 de Diciembre de 1935.
El Adminhtrauor-Dekgado, Cristóbal
~¡assó.

X-29

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE TRABA
JOS FOTOGRAFICOS AEREOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración ':i en cumplimiento de lo que
disponen los articulas 24 y 25 de los E!i
tatutos se convocan las Juntas gene
rales o~dinaria y extraordinaria de ac
cionistas de esta Compañia, para el dia
22 del actual Enero, en el local social,
Padilla, 82, y horas de las cinco y las
seis de la tarde, respectivamente.

El orden del dia para la Junta ordi
naria será:

Primero. Aprobación del balance
anual, cuentas y Memoria.

Segundo. Nombramiento de Conse
jeros.

El orden del día para la Junta extra
QNHnaría será:

Unico. Reducción del capital social.
:Madrid, 3 de Enero de 1936.-EI Pre

sidente, Augusto Aguirra.
X-18

CEME~~O ASLAND, S. A.-BILBAO

El cupón número 30 de las obUfiado
ces hipotecarias, 6 por lOO, de esta Com
pañía, emisión 17 de Julio de 1928, se
pagará Jesde 1." de Enero próximo,
fecha de su nincimiellto. elJ, el Banco

de Vizca~'a, de esta plaza, y en Barce
lona. en l:as oficin~ de la S. A. Arnús
Gari (Paseo de Gracia, número 9), don
de se facilitani.n las correspondientes
facturas.

El importe liquido de este cupón es
de ,pesetas 6,50. deducidos 10$ impoe,;
tos.

Bilbao. 23 de Diciemhre de 1935.-El
Secretario. A. Cabezón.

X-2B

FUERZAS MOTRICES DEL 'VALLE
DE LECRrN, S. A.. RUEDA LOPEZ, 8.

AL}fERIA

Amortización de obligaciones.

En el sorteo celebrado el día 20 de
Diciembre de 1935, ante el Notario don
Felipe Area! Herrera, de Almerla,. han
resultado amortizadas las obligaciones
siguientes;

l." emisión-SO obligaciones.

I'-:úmeros: 218, 22-t, 230, 284, 995,
1.000, 1.096. 1.253, 1.311, 1.397, 1.700.
1.825, 1.860. 2.008, 2.094, 2255, 2.3H.
2.360, 2.378, 2.447. 2.553, 2.564, 2.615,
2.S:iS, 2.997, 3.l55~ 3.591. 3.ti77, 3.819,
3.955.

2." emisión-276 obligaciones.

Números: 5, 142, 143, 189, 216, 255,
322, 399. 501. 509, 642, 674, 728, 744,
779, 7S0, S91, 895. 911. 1.126, 1.202, 1.210,
1.273, 1.2i·1. 1.370, 1.386, 1,461, 1.4i1,
1.499. 1.5U6, 1.531, 1.640, 1.768, 1.804,
1.827, 1.940, 1.S79, 2.002, 2.063, 2.119,
2.151, 2.183, 2.197, 2.215, 2.252, 2.39.:',
2.455, 2.483, 2.i10, 2.789. 2.827, 2.829,
2.858, 2.928, 2.929, 2.957, 3.046, 3.078,
3.079, 3.111. 3.128, 3.261, 3,453, 3A60,
3.536, 3.618, 3.698, 3.703, 3.759, 3.81R,
3.837, 3.962, 3.973, 4.028, 4.029, 4.032,
4.035, 4.039, 4.042, 4.085, 4.143, 4.150,
4.159, 4.207, 4.233. 4.332, 1.336, 4.380,
4.4G6, 4.439. 4.487, 4,489, 4.522, 4.524,
4.565, 4"600, 4.610, 4.622, 4.676, 4.740,
4.912, 5.U5&, 5.061, 5.070, 5.0i9, 5.1 iO,
5.251, 5.271, 5.323, 5,404, 5.515, 5.519,
5.529, 5.540, 5.595, 5.611, 5.632, 5,f:i33,
5.668, 5.{)77, .1.735, 5.747, 5.771, 5.i7'2,
5.791, 5.813, 5.815, 5.887, 6.0'23, 6.069,
6.094, 6.135, 6.145. 6.160, 6.178, 6.192,
6.240, 6.247, 6.294, 6.332, 6.334, 6.370,
6.391, 6.44-1, 6.452, 6.469, 6.540, 6.595,
6.686, 6.741, 6.829, 6.832, 6.855, 7.023,
7.119, 7.170, 7.184, 7.233, 7.273, 7.289,
7.3U, 7.328, 7.438, 7.497, 7.535, 7.536,
7.533, 7.542, 7.623, 7.652, 7.687, 7.73·(,
7.746, 7.822, 7.849. 7.850, 7.859, 7.884,
7.907, 8.153, 8.226, 8.274, 8.323, 8.34G,
8.376, 8.420, 8.444, 8.499, 8.505, 8.517,
8.523, 8.551, 8.568, 8.633, 8.751, 8.766,
8.783, 8.869, 8.870, 8.898, 8.909, 8.940.
9.0ü3. 9.008, 9.027, 9.101, 9.174, 9.196,
9.298, 9.383, 9.387, 9.388. 9,455, 9.50U,
9.523. 9.556, 9.593, 9.6UO, 9.907, 9.925,
9.f~61~ 10.003, 10.211. 10.286, 10.425,
10.438, 10.455, 10.467, 10.551, 10.588,
10.683, 10.760, 10.944, 10.950, 10.961,
11.019, 11.088, 11.097, 11.111, 11.128,
11.134, 11.142. 11.143, 11.1~8, 11.150,
11.185, '>11.210, 11.232. 11.234, 11.235,
11.233. 11.276, 11.321, 11.342, 11.364,·
11.466, 11.528, 11.541, 11.591, 11.606,
11.630, 11.691, 11.692, 11.707, 11.785,
11.832, 11.875, 11.897, 11.898, 11.903,

11.904, 11.932, 11.933, 11.94(;.. 11.9:0,
11.981.

3." emisión-76 oblig:lclones.

~úmeros: 79, 150, 201, 215, 251, 3~3,

349. 351, 393, 529, 651, 652, 657, 7úü,
¡üS, 754, 77S, 7S2, 'i97, 9~, 1.033, UIS4,
1.095. 1.107, 1.109, 1.154, 1.203, L:.?-:!S,
1.256, 1.290, 1.329, 1.332, UOI, UE:1,
Uj:,,~. 1-727. LíS4, 1.9U3. 2.1);)7, :!.10ü,
.) 113' .) 1']- .) 1(··~ .) ')t'Ú .) ')0" .} ')4"'_. :t".........) _.. lv, _._ J , _._ u:, ...... _ "
') 996 ') 413 .) 4.49 .) 173 'J 484 ~ 57 i
2:57;): 2:746' ~ÚO;: i80.< 2:815: ~:8S1:
~.906. 2.915: 2.958, 3.001. 3.005, 3.0-13,
3.083, 3.085, 3.112. 3.2ü:3, 3.327, 3.3811.
3.47ti 3.5G!t, 3.Gil, 3.711, 3.771, 3.!JoS.

Lo; tí1utos de Jg primera emisión St::

presentarán a reembolso <:on 1::1 nipón
número 5'7 y siguientes y son reembol
sables a pesetas 582,71; los de la segWl
d a emisión con el cupón número 41 y
siguientes y son Leembúlsables a l(e.s,e·
las 584,67, y los de la terce.ra .ermslOu
con el cupón número :¿5 y sIguIentes y
son reembolsables a pesetas 583,60.

Se efectuará este reembolso en los si
tios siguientes:

Almeria: Domicilio social, Rueda Ló-
pez, número S,. .

~íadrid: Banco H.lSp3nO Amencano,
Sucursal urbana, A"enída Conde de Pe
IÍalver, número 17.

Banco de Vizca:ra: En todas sus Su
cursales.

El Director, J. de los PJos.
X-25

JUZGADO DE PRBiERA L.~STANCIA
DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAi~,

DE ALL)IERIA

Don Angel Gallego :\lartíne2'>, Juez de
primera inslancia del distrito ~ San
Sebastián, de esta ciudad de .....lme.
da.

Hago saber: Que en,los aut.os decl~ra
tivos de meno;' cmmtlU seguldos a Ins
tancia de D. Anto~io Villaes,p.esa Quin
toma. contra los desconocidos herede
ros de D. Enrique Salmerón Fernán.
dez, se- ha dktado la que en su enea
bezamien to )' parte dispositiva son
como sigue:

'·Sentenc~a.-En la ciudad de A1me
ria a 5 de Octubre de 1935.

El Sr. D. Angel Gallego :Martínez,
Ju.e~ de pri=nera instancia del distrito
de San Sebastian; habiendo visto los
pLcsentes {lUtos declarativos de menor
cuanUa seguidos entre partes: de la
una, como demandante, D. Antonio
YilIaspesa Quintana, ma:yor de ed~d,
casado, Médico y v·ecino de esta CIU
dad, que ha sido dirigido por el Le
trado D. Rogelio Pérez Burgos, ). de
la otra, como demandados, los (1ue
Sean herederos de D. Enrique Salme
rún Fernández, mayor de edad, soltero
y ,'-\gente de Seguros que rué ;Je '~sta

..eóndad, que han sido declarados e?
rebcldia, sobre reclamación _de- canti
dad' y

F;110 que estimando la demanda ori
gen de este juicio debo condenar y
condeno a los he::-ederos de D. Enri.
que Salmerón Fernánde2, a qu-e, tan
pronto como sea firme esta senteneia,
paguen a D. Autonio Villaspesa Quin
tana, la suma de cuatro mil dosci·entas
pesetas que r<--clama, importe de sus
honorarios por asistencia médica pres.
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t9da :iI dicho causante durante su úl~

tima enre~medad, sin que haya lugar
a 13 expr~sada condena de costas.

_.l,.sí por esta mi sentencia, definiti·
~'arnt:nte juzgando, lo pronundo, malll
ó) y firmo.-·Angel Gallego."

Publicada· en el mismo dia.
y pars su publicación en la "Gaceta

lic }iadrid", y sirva de notificación en
l¿¡;(al forma, la expresada sentencia, a
18-;; desconoódos herederos. de D. En
tiaue Salmerón Fernández. se publica
el-presente.

Dado en Almeria a i de Diciembre
de 1935.-EI Secretario, ante mi (ile
gible) .-El Juez, Angel Gallego ~1ll!r·

Línél.
X-28

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMBRO 4. DE BAl~(TI·ONA

En virtud de 10 dispuesto por el se·
ñor Juez cteDrimera instancia número
? de los de esta ciudad. en providen.'
cia de esta fecha, di<:tada en los autos
de r,rocedimiento judicial sumario es
tab:ec:do 00 el articulo 131 de la ley
HipoV::ca·:-ia, bstados por el Banco de
la Plv;piedad. contra D. Anto-nio Pon
ce Carmona, se anuncia la venta en
púbJira subasta, por tercera vez, tér
milla de veinte días y sin -sujeción a
tipo, de la siguiente finca:

Una porción de terreno edificable,
situada Cfl esta ciudad, bar r i a d a de
S;m~. correspondiente a la demarca
ción del Registro de la Propiedad de
Occidente, con frente a la calle París,
de supedicie 200 metros 21 declmet;ros
madradc-s.

Lindante: por el frente, Sur, en una
línea de siete metros, con dicha calle
de París; por la derecha, entrandQ,
Este, con solar vendido a D. Andrés
Domecp; por la izquierda, Oeste, con
D. Francisco Ga'i'Cía, y por detrás. Nor
te, con D. Antonio Cuyás.

Inscrita en el Registro de la ProJli-e
dad ele Occidente. de esta ciudad. to
mo 1.335 del archivo 2...1> de Sanso fo
lio 124 vuelto. finca número ioI60. ins
cripción segunda.

Yalorada en doscientas mil pese
tas.

Se ha señalado para el acto del re·
mate de tal finca, que tendrá lugar en
la Sala audiencia del -expresado Juzga
do, 'Sito en los bajos dd Palado de
Justicia, ala derecha, segundo patio, el
día 31 de ooero próximQ, y hora de
las doce, pl"eviniéndose a los licitado
res:
. Primero.. Que los documento5:. y cero

tlficaciones dd Registro de la Propie·
d,ld a que Se ,refiere la .egla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipot-ecaria,
esta.itn de manifiestu ~n la Secretaría
dt:l infrascrito.
. ~cgundo. Que se entenderá qu'c todo

IlCl :ador-· acepta como bastante la titu
lación que resulte de autos, y que las
ca,gas o gravámenes anterioI'es y los
preferentes. al crédito del actor si IQS
hubiere, quedarán sUbsistente ' enten
di~'Cdose q:J:e el r~mr!,a1J:Ie ac~pta las
m:srnas y queda subrogado en la res.
ponsabilidad de ellos, sin destinarse a
Su extinción el precio del remate.

TercerQ. Que los postores que de
seen tomar parte en la subasta a ex
(;~PCión del instante,deberin ~onsig-

nar en la Caja g:~neral de Depósitos
(Delegación de Haciend<>.) el 10 por
100 del tipo de la segunda subasta que
fué el 75 por 100 del de valoración
para tomar parte- ffi la misma. devol
\'iéndose la cantidad consignada a los
postores, excepción hecha de la corres
pondiente al rematante. la cual qUeda
ta, en. su caso, como parte del precio
del remate; y

Cuarto. Que una vez aprobado el re· 1
mate St:- le hará saber al adquirente, !
para que dentro del plazo de ocho. I

días, contados desde la notificación,
consigne la difecencia entre lo depo
sitado para tomar- l/ai'te r::Il la subasta
y el precio del remate, y que los gas-

. tos de subasta, otorgación de escritura
en Sll caso y demás hasta la entrega
de bi~nes al :...ematante, Sf:."rán. de ca,go
del mismo,

Barcelona, 2í de: Diciernbre de 1935.
El Secretario, Jo~é :\lolina.

X ~_ -a

JUZGADO DE PRDiERA I:\STANCa
NUMERO 10, DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del
Juzgado número 10. de esta capital, eü
pro\'iden{:is d·e 21 del adnal, dictada
en el expedi€nte de declaración de
herederos abintestato de D. Lucas
Bueno Grau, por el presente se anun
cia la mu-erte -de dicho D. Lucas Bue
no Grau; que los que l"€-cl:llnan su he·
rencia abintestato son sus sobrinos
D. Agustín, D. Angel. doña :\Iaria.
D. ~1iguel y doña Esperanza Bueno
Bravo; D. Miguel y D. José Anto
nio Bueno Viyes: y doña Dolores, don
José y D. Juan Btieno Gane; y se lia·
ma a los que se crean Icon igual o
mejor derecho para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo, den
tro de treinta dias.

Barcelona. 28 de Diciembre de 1935.
El Secretario. Juan Comas.

X-20

JUZGADO DE PRBIERA INSTANCIA
NUMERO 137 DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia número
13, de esta <:iudad, '€iIl providencia de
12 -del actual. dictada en los autos de
suspensión de pagos promovidos a
nombre ·de D. Pedro Se!"ramitjana Oli
veras, dedicado a la fabril(:ación de
tintes y aprestos de tejidos en la caUe
Llacuna, 97, de esta ciudad, iIlDr el
presente se hace público que en la
,expresada ,providencia se ha tenído
por solicitadd. la declar<tción ·del es
tado de suspen:.;ión de pagos por dicho
D. Pedro Serrmnitjana Oliv>e;ras; en
tendiéndose hecha, a Jüs efectos lega
les, en el día anterior. 11 de Diciem
bre actual, lCuya solicitud S'e hizo en
escrito de 29 de NovierobI't' i1ltimo,
turnado el siguiente día 30; habién
dose rlQmbrado como Interventor'úni
co a un Gerente de la Sociedad acree·
dora Anilinas, S. A., y compaI'e:cido
como tal Gerente D. Ubaldo Sala Es·
tella, domiciliado en esta ciudad, Pa
seo de la República, número 85, ba
jos.

Barcelona, 23 de Diciembre de 1935.
El Secretario judicial, Silverio Vall:>.

,X-19

JUZGADO DE PRl)IERA I¡';~TANCL~

NU~1ERO 16, DE BARCELONA

En "irtud de lo dispuesto por el se~
ñor juez de primera instancia del Jm:·
gaJo nÚmero 16, de esta ciudad de
Barcelona. en pro-.,.i·dencia de fecha
24 del actual roes <le Diciembre, dic
tada en los autos de: procedimiento
judicial sumario de la ley Hipoteca
ria. promovidos por D. CeJedo?io 1'0
rrellardona y Vilaseca. y coaimuados
por los Alb8;ceas universaies J' aumi
nistrí~dores ae la h~J'encia tie dicho
Sr. Torrellar-dona co;:;:tra la SocIedad
La ,Productora -de Y,eso, S..~!L., se sacan
a pública suba~ta, por seiSllncla vez,
término de veinte días y con la reba·
ja dd veinticinco por ciento de .su
valoración, las fincas siguie~tes con
su maquinada y cOSoas accesorias con
ellas comprendidas y el derecho de
arrendamiento que se expresará.

Toda aquella pieza de tierra con
varias edificaciones que Se describi
d.n después, situada en el té;;:-mino
municipal de Yilanov3 del CaJ~l. :par
lido iudicialde Igualada y pa.tlda Pla
de Sant Hilari, que ocupa. una sup,er
ficie de siete mil no...eci~ntos treinta
y dos metros sesenla y -cinco decime~

tros Icuadrados, iguales· a doscie~tos

nueve mil no\'ecientos setenta y sIete
palmos; líndante: por el ~Ol"!~, con
terreno vCildido a la Compallla del
Ferrocarril Central Catalán; por el
Su, con los sucesores de Gabriel Gili
y otros; por el Este~con cal~1ino y.e~i
nal llamado calle c'-" los Sm Patna;
y por el Oeste. con una torrentera;
halüi.ndose esta finca atra,-essda por
un camino qu-e conduce al pueblo de
Vilanova del Cami. Dentro ·de esta fin~

ca existen las siguientes edifica-ciones:
A) Un edificio-fábrica para yeso,

construido -de mam:posteria con cu~

bierta de madera y teja plana com'"
puesta de una sola nave. que mide sie
te rnetros sesenta centímetros de fren
teDor veinte de fondo, o sean ciento
cillcuenta y dos metros cuadrados.

B) Otro edificio análogo al ;:;.nte~

rior. situado en la misma línea de fa
chada y adosado al mismo, que tieo,e
diez metros de ancho por treinta de
fondo, o sean trescientos metros cua
drados.
. C) y un tercer- edificio situa.do
aparte de Jos anteriores. en la parte
interior dd terreno, que tiene seis
metros de ancho por diez de largo.
o sea una superficie de sesenta metros
cuadrados. Dentro de dichos edificios
se hallan instalados, ,de una manera
perman ente para la ex·plota.ción :r
servicio de la in-dustria de fabrica..
ción de yeso a que se dedica la So
ciedad deudora, los siguientes apara~

tos y maquinaria, .que por- 'pacto ex"
preso se comprenden en la hipotClCa:'

Un electromotor trifásico marca
"Siemens", de 10 HP.• ·con veinte ,cen
tésimos de HP.; un in terruptor auto
mático a máximas y minimas; un cer'"
D:edor automático para yeso; una
báscula; la instalación accesoria de
dicha maquinaria, tal como embarra
dos Jo" correas de transmisión, !poleas,
noria, cuadros de distribución, insÍa·
laciones eléctricas, etc.; un aparato
tubo de .plancha de hierro -de 1,20 me~

tros de diárudro iPor 16 metros de
largo para -cocer el :yeso fuerte; uua
machacadora ;número 41 tipo grandeg
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para la molturación de yesos finos, ad
quirida -en la casa Felipe YerMs, de
Igual ada; otra lIlach:n'adora, tipo
grande, alemana, para fabricación de
yesos corrientes, comprada a Edmun
do ~letzger; un transportador co-·
rrea, marca "Boulo". de la Casa' La
peyra, de ésta; variás .correas de go
ma para todos los embarrados, de la
marca "Goodyear" Ji otras; lres moto
res de 20 por 30 HP.. de las marcas
"S.iemens A. E. G.", de la Casa ~laqui

naria Eléctrica; un molino .para yesos
finos, de la Casa Yerdés; tres molinos,
númerü 2 bís. de cojinetes a bola~,

de la Casa Felipe Verdés, de Iguala
da; dos molores elh,tricos ,de 15 HP.
"Siemens", y un motor aspirador para
el polvo.

Yalorada la desaita finca con su
maquinaria y cosas accesorias en ella
comprendidas, en la cantidad de dos
cientas sesé·nta y cin·co mil pesetas.

Toda aquella porción de tierra sila
en :el término de Odena, de cabida,
a:proxim·sdamenle. 96 áreas. 12 centi
áreas. o 13 mayor que en sí contenga;
lindante: a Oriente, con la Tossa; por
Mediodía, con Pedro Serra y con la
casa derruida de la heredad conocida
por "~fal1so esballé"; po.r Poniente,
con la finca que luego se describirá, y
por Cierzo, con dicho Sena. mcdian
tecarnino.

Valorada en la cantidad de mil pé
setas la ex;presada porción de tierra.

Porción ·de tierra situada en el tér.
mino de Odena. de extensión nueve
metros de ancho, o sea de Esle a
Oe.ste, y veinte de largo, O sea de Nor
te a Sur, constituyendo una superficie
de 180 melros Ii.:uadrados, todos apro
ximadamente; lindante: a Oriente,
con la fj ncaanteriormentedescrila en
segundo lugar; a ::Vrediodía, con la de
Pedro, hoy José Serra; a POlüEnte,
con la -rossa o cuesta de OJena y .par
te con Juan Claret, antes Antonio Mo
rera; y al Norte, <:on dicho Serra, me
diante camillo.

Ya10rada la descrita porción de
tierra en la suma de doscien tas pese
las.

El de.recho de arrendamiento du
rante el plazo de cin1cuenta años, a
<:ontar desde el .día 14 d'e Febrero de
1924, por el precio de ochocientas pe
setas anuales de toda aquella porción
de t·erreno situado en el referido tér
mino municipal de Odena, en la cual
llay construidos cinco hornos inter
mitentes para cocer yeso comúll y con
a'~cesorios para cargar los camiones.
de extensión aproximada unos veinti
séis mil cuatrocientos metros cuadra
dos. o sean dos hectáreas, se5'ell'ta y
cuatro áreas; lilldan~e: a Oriente, con
el camino que pasa 'por detr~s de las
casas ·<!e la· calle de la Guixera, del
pueblo de Odena, construido en Í'e..
rreno del arrendador D. José Serra;
a :\Iediodía, con tierras de D. José ~fa

ria :Marsal ). Español, antes de don
Juan Codina y Sena; a ,Poniente, con
el camino llamado del Semuntá. hasta
la Roca Blanca, de la misma fin'ca de
la porción qU!el se describe, y el me
diante con restante tierras del arren
dador, o sea de la finca ":\!onell y
Coonagrasa"; y al Norte, con üerras
de Pedro Seuba y eon cantera. de la
misma finca arrendada a la Sociedad
AgelJ y Compañía, hasta el camino
del Cementerio" }~ siguiendo por el

mismo camino, y este mediante con
tierras de Isidro Puiggrós, hasta to
car el camino del Semuntá; curo
arren<'1amienlo se otorgó con los pal.:
tos que obran en la escritura de d€tbi
torio, obrante en autos.

El ex.presado derecho de arrenda
miento junto con los hornos intermi
tentes que se han descrito han si.do
\'alorados en la can tidad de cincuenta
y cincc mil ochocientas ochenta De-
~~~ -

Se hace 'Constar que los... autos y la
certificación del Registro de la Pro
piedad a que se reft·ere la regla cnar
la del articulo 131 d0 la ley Hipote
caria estaran de manifiesto en la Se
cretaria; que se enten derá que todo
licitador acepta como bastan te la ti
tulación, y que las cargas o gravame
!les anteriores y las r.ref,erentes, si las
hubiere, al crédito del actor.•continua·
:-<.in subsistentes, entendién,dos-e que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabiiidad de los
mismos, :;;in d·estinarse a su extinción
el precio del rema te.

El remate tendrá lugar en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia,
Salón d·e Fermin Galán, el dia 18 de

. Febrero pró:,¡:imo venidE,ro, y hora de
las once, con la rebaja del ,'einticinco
por ciento del precio de su valora
ción; previniéndose a los licitadores
que para lomar parte en la suha~t::l

deberan ,C'onsignar previament~ en la
mesa del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efoec
tivo del valor de las fincas, sin cuyo
requisito no serán admitidos; las con
signaciones serán devueltas a sus res
pectivos dU~',ños acto continuo del re
mate. excepto la que corl'e5ponde al
mejor postor, la cual se reservará en
depósito como garantía delcumpli
miento de su obligación, y, en su ca
so, como parte del precio de la V>eIl1

ta; y que los gastos de subasta, p-agos
de derechos de la Hacienda y demás
inherentes serán de cuenta del rema
tante.

Barodona, 27 de Diciembre de _935.
El Secretario, Juan Brusés.
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"JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el ~ñor Juez de primera instancia
número 12, de esta capital. en autos
de pro<:edimiento sumariQ de la ley
Hipotecaria, promovidos ~r la Compa
ñía Peninsular de Comercio, S. A., con
tra D. José Oliver de la Peña, ha acor
dado sacar a la ven·ta en pública su
basta, ,por tercera vez, sin sujeción a
tipo, las siguientes fincas;

Priro-cra.-L"n campo, arrozal, C'OID

prensivo de seis fanegas, un cuarlón
y treinta bJazas, o sean 53 áreas, y
19 centiáreas, situado en Cullera. par
tida de R~clau.

Segunda.-Un campo huerta, como
prensivo de cinco hanegadas, dos cuar.
tones y seis brazas, o sean 45 áreas y
!:lO centiáreas, situado en el mismo t.ér
mino que el anterior.

Tercera.-Un campo, ant'es secano.
eampa, actualmente plantado de naran
jos, con riego de noria, comprecsi"Vo
Je 11 hanegadas, tres cuartones 71 1i

brazas y media, o sea 98 áre~ls y 33
celltiáI"eas, situado en dicho términ",
partido de }fanrey del BrosquiJ.

Cual-ta.-La cuarta parte indh'iSG de
un campo, part·e secano y ~l resto (:(Jn

riego de motor, plantado de manda·
rinas, algarrobos y otros árboles, com
prensivo de 62 hanegadas, poco más° m€;nos, o sean cinco hec!ú!'"éas, 1;)
áreas y 24 oeo.tiáreas. con dos casas
de labo:. situadas ~n -el mismo ténniTI'J
y partida del Ba!'"ranco del Pad:'C
Quinto.

Quinta.-Cuarta parle indIvisa de l.
mitad indivisa de \lll campo secano con
riego de noria plan lado de n:.Irlmjos,
compN:'nsivo de seis hanegadas y tres
cuartones, o sean 56 áreas J' 10 (:l:ll

tiáreas situado en dicho términ'J, par.
tido del Cabezol. .

Sexta.-Cllarta parte indivisa de la
mitad indivisa de UP. campo secanu en
parte, con .¡-iego doe noria y Iplantado J~

algarrobas y naraujos, almendros. fru·
lales, olivos y monte bbnco en }{,) ¡-es·
lante, con una casa de labor, comp,~n·
sivo de 32 haneBadas. o sean dos hec·
táreas, 75 ár·eas y 95 c.-entié.rcas, situa
do en los mismos términos y partida
que la anterior.

Séptima.-Cuarta parte indivisa de
un campo secano, (:'Ümprensivo de 18
hanegadas. dos cuartos y 14 brazas. il

sea una heetá,¡-ea, 45 áreas y 60 CeD·
tiá:-eas. plantado de naranjos, con rie·
go de caria 'Y el r€sto sin riego, y con
algunos algarrohos, situado en dich·J
término, partido de Cabezol.

El acto de la subasta t'endrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, el
dia 30 de Enero próximo, a las once
de su mañana, estando situado aquel
Juzgad'Ü en la casa número 1, piso se·
gun0.o de la calle del General Casta·
ños. {le esta capital.

Se hace saber a los licitadores que
para tomar parte e1I1 la subasta dehe·
rán <:onsignar preví·ament", una canti
dad igual, por ]() menos. al 10 por 100
de ciento un mil ochocientas setenta
y una pesetas cuarenta y cinco cénti·
mos. que s!n'ió de tipo para la segun
da subasta; que el resto del precio del
remate se consignará a los ocho dÍ<:Is
de aprobado aquél.

Se advie¡·te que los l.itulos de propie·
dad. suplidos por certificación del Re
~istro,se ef]<.'uentran en Secretafia a
dispos.ición de los licitadores, que dI::'
berán conformarse con ellos, sin de
recho a exigir otros.

y que las cargas o gravámenes ¡m·
teriores y los preferentes, al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancela., f'ntcndi~n·
¿ose que el ,¡-ema tan le los accp la y
queda subrogado en la responsabilidad
de los misffiQs. sin destinarse a S1'. ex
tinción. el precio del remate.

y p'Ha conocimiento del público el
presente, además de fijal'se en el sitio
publko de costumbre, se insertara con
\'dnt-e días de antehción. por lo me·
nos, al señalado en la "Gaceta de :.Ia
drid" y "Boletín Oficial" de las pro·
vincias de ~1adrid y Y:llencis.

Madrid, 1i de Diciem;;re de 1935,
El S~cretario Germán GOllzález.-Yis·
to bueno: el' Juez de¡.Jrirnera· instan·
cia., Humberto Llorente.
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superficie de la finco. re:!uce la calúla
de ésta a 1.368 l1lell'os (·ü~drarlos.

Linda: por la <1erecb3. izquierda :r fon
do. o sea al Norte, al Este, c.on hJ _-\.. \"c
uida de la Reina Yictol'ia. Dentro de
expres.ada finca estú edi fic~da la casa·
[LOtel, prOpial'IlCnte dichn, que tiene 20
metros y 50 centimetros de frenic, por
12 metros y SO centimetros Uf:'; fondo,
ocupando por tanto una 5uperfici~ do
262 metros y 40 de:.:imetros <;uadrados,

J. y q-üe consta de ti'"es p]~nt3s: 1a pl:lnt:1
baja, con vestibuto, tres lHlbilacione~,

c:oml:<ior, cocina, 13v~e.'o y h3neh",rIJ;
la planta princip2l, compuesta de seis
habitaciones, dos Cll:lrtus de Lai'io y d()~

terrazas, y la plan ta alta. con eua I ro ha.
I bitaciones y azotea. En l"i resto dei so

lar de la finca hay edificauu t1nr: ]W'
queña casa para guarda y un gHl';),j€, y
lo denuis eslá destinado ~ jardín.

La expresada finca rué tasada por los
interesados en la escritura de hipoteca
en la cantidad de ciento ochenta y siete
mil quinientas pesetas.

Para el remate, que se ha señalado
el dia 29 de Enero próximo, y hora de
las once, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
calle ñ,lmil'ante Apodaca, número 4,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. La subasta se cele];rará :'Ül
sujeción a tipo, pero si hubierl:' postOl~

,que o1'rezca, por 10 meiiOS, las dos ter~

ceras ,partes del pt'ecio que sin'iD de
tipo para la segunda subastll, 'Y que
acepte las c.ondiciones de la misma, se
'.aprobará el rem:.:.te, y si 110 llt'a:Jse a di
das dos tercel'~~; p:wles, eon susyen
sión de la aprohación del remate, se es
tará a lo, prec.i:"ptwH}D en el artículo
1.506 (le la ley dc Enjuiciamiento civil.

Segllnda. Para tomar pal'te en la su
basta deberán los licitadon~3 consignar.
previamente una suma igual, por lo me
llaS, al diez por ciento de ciento cua
renta mil seiscientas veinticinco pese.
tas, que sirvió de tipo ,pal"'iI la 'venta
de la finca en la segunda suIJa:sb.

Tercera. Los l:\ulos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que sa
refiere la re~la cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de mani.
fiesto en la Secretaria del que autoriza,
para que puedan examinarlos aquéllos
que des·een interesarse en la subasta.

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación, :.r que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, sI los hu
biere, al crédito del actor·, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re~

matnnte los acepta y queua suhl'ogado.
en la .responsabilidad de los mismos¡
sin destinarse a su extinción el precio
del remate; y si e[ ¡-em:linnle en el ac:t<..:
de la subasta no acepta esta ohlig:3ción l

no le será admtida la proposición.
y para su publicidad se extiende el

presente en Sevilla 3 11 'de Didembre
de 1935.-El Secretario, :\Iignel Llom.
parlo-El Juez, Luis ),I:l1'c:henn.

Don ,-\ntonio A1\'3rez del :\'Í.anlano
y G:m.:ia Infante..Juez de primera illls
tancia de esta ciudad "j' "u partido.

POí.- el presenl't" eJkto hsgü saber:
Que en este JuzgadD y Secretaría del
que refN:nda, se siguen aukls sobre
8USj}ensión de pagos promovidos por
e! Procurador D. Octavio Bueno )Iu
fi07., en nomb!'"é del comerciante de la
plaza. de To.reyieja, D. Juan Llopis
EscoJ~no, en lo:,; que se ha dictado
aulo. cuya parte dispo,s;ti\'u Cüntiene
el siguiente ,particul~'¡,:

"Auto.-,En la ciudad de OrihueJa a
9 de Diciembl'~ de 193;;. Sn señoría po.r
:1nte mi, ~l Secretario dijo:

Se d('<:1<1ra al c.omerci:mte D. Juan
L!opis Escolano en. estado de suspen
sión de pagos, cali!lcando dicho esta
dú d~ insolvencia provision:J.l por ser
su activo superior al ps;;ivo. 'Se con
voca :J .runta general de ~creedores

",ara la que se señala el día 24 de
Enero próximo. a las dieciséis horas.
en la Sula audi-encia de este Juz
garlo.

Lo mandó y fitma el Sr. D. Antonio
Alvarez del :\IanZa¡¡lO ;y G~\n.:i<l Infante
Juez de priuH.:ra instancia de e~ta ciu~
dnd, y su partido de que doy fe.-An
tomo A. d{,] :;\ianzallo.-Ante mi José
de ~.Io¡inue\"o." •

\' para su publicación en el presen
le periódi-eo oficial, he acordado la
expedidon dt'l p¡'t,-sente en O:-ilmela
o. 14, de Diciembre de ¡g::¡5.-Et Secre
tario (ilegible) ,-El J llt:Z, Antonio Al
varez.

JUZGADO DE PRI:\lERA ISSTA:t\CL-\.
DE ORIHUELA
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA~ClA

. ]l¡'UlViliRO 3, DE SEVILI•.A..

Don Luis :\larchena :\larisca1. :\Iagis
lrado, Juez de primera instancia núme
ro 3, de los de esta' capital.

Hago saber: Que en meritas -de aulos
de procedimiento judicial sumario de
la ley Hipotecaria, seguidos ~n este
Juzgado a instancia de D, Eugenio Pas
tOr K:ranel, para hacer efectivo un cré
dilo hipotecario constituido ;; su favor
por D. Pedro Miguel Pérez de Ayala
se saca a pública subasta, por tercer~
y última vez, sin sujeción a tipo y bajo
las condiciones qu~ luego se dirán la
s;;iguiente finca: '

Casa-batel, situada en esta capital,
-en la Avenida de la Reina Victoria, de-

I nominada Casa Ayala; tiene la totalidad
de la finca que se describe un frente
a la expresada Avenida de 30 metros
por 40 ue fondo, sie'1Go de fonna rec
tangular, excepto un chaflán en el án
gulo .nordest~. que form.l un triángulo
de ocho metros. por 11 metros y 40 cen
tímetros de longitud de sus catetos, y
,:uyo espacio triangular, ex.cluido de la

1
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Don Eduardo HiCI'ro de i\Iedina,
Juez d~ primera instancia éc esta vi
lla de :'ladridejos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 3.
instan~ia de D. Aur~lio Fuentes O¡·tiz,
mayor de edad, casad-o, propietario y
\'~ino d~ Consuegra. se instruye expe
ditnte para la insc;'ip~ión del demillio
de l:.1 !)izuiente finca:

Una casa ~claYada en el casco de
l~ población de ConsuC:!;l:r3 correspon··
diente a este partido judicial, calle
Zuqu-eca, hoy Av-cnida de la Repúblíca,
señalada con el ¡1Úmcro 2 antiguo y 4
moderno, compuesta de diyersas ha
bitaciones dobles y send1Jas, patio,
pozo, corraL azote.:!, horno oara cocer
pan y (ltras cosas. CUyos' cimientos
don<le sobre los cuales está formada la
!>:óveda .de dicho hamo. O'Cllpan desde
tlempo mmemorial parte de la casa nú
mero 2 de la calle referida, per~enc

ciente a Rufo Pérez Ortiz: to-da la casa
ocupa una extensión supc.-rficial de 300
metros cuadrados.

y linda: por la derech:l, entrando.
con la ~ent~da Rufo Pérez; izquierda,
la de D1o_nislQ ~~oraleda, y espalda, la
~e la senora VlUda de Norberto ,Mi
¡án.

Se halla libre de cargas y de toda
otra responsabilidad, y valió en venta
dos mil pes-etas.

, La adquirió el día 1.D de Agosto de
1925 por compra que hi7.0 a su padre
D. ~Ielitón Fuentes v Merchán me
diante CI:lntrato ·,·erbál. siendo defec.
tuosos .105 titulas que posee, eocontr3n
d')se dlCho inmueble inscrito e,., el Re
gistro d~ la Propiedad de este partido
según la escritura ;Ol'esentada a nom~
bre de D. Antonio 'del AguilB y ~i[en
doza, cuyo domicilio O paradeio ig
nora, por cllya razón se propone jus
tificar el dominio de tal adquisición
conforme al artículo 400 de 1<1 ley Hi~
potecaria y concordantes del Regla
mento.

y por p'l"ú"'idencia de es~a fecha he
acordado librar €l presen te que se fija
!' en el sitio público de Consuegra,
llisertándose además por tres y·eces en
el "Boletín Oficial" de esta provincia
y en. -el de la de Jaén como último do-

, midrio del D. Antoni{l del AguiJa; así
coro? en la "Ga'Ceta de Ma<}¡'id", por
~edlO del cual -se citas este señor úl
tnnamente citado o a sus causahabien4

tes, CUj'OS paraderos se ignoran, y se
cony;>ca a las personas no conocidas
B.. qmenes pueda perJudiear la inscrip
c;óc .que se pr'etende. ¡para que en el
ternut,o de ciento ochenta días com
pareu:an -en el expediente si quieren

. al~gar algúl1 derecho; baj'O apercibi.
:mento que, si no lo ....erifican les na
rará e~ perjuicio a que hubiere -lu

.gar.
Dado en )'I:J.dridejos a 16 de Septiem

h~e ~e 1935. - El Secretario judicial
(lle!pbl~).-El Juez, Eduardo Hierro de
)ledma. ~-30
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ADrtlI~1STRACIONDE JUSTICIA

JUZGADOS :MUNICIPALES

:ALBA DE LOS CARDANOS

Don Pablo Martín Santos, Juell: mu
nicipal de Alba de los C9.Tdaños y .su
distrito.

Hag-o l;ab~r; Que hallándose vacante
la plaza de Secn:i:Nio en propiedad de
est~ Juzg'J.do, se anunda a concurso
libre por espacio ue treinta días, con
tado:s desd~ su publicación en la "Ga
ceta de ?lladrid" ~. "Boletín Oficia)" de
la provincia de Palencia, debiendo los
soliciluutes p¡'bentar s u s solicitudes
antl::' tI S¡;-ñOf .1 U('¿ de primera instan
cÍl:l ue C~rv{'f'a de Pisuerga.

El nUmero de habitantes es de 450 de
hecho :r 501 <le derecllo, con la rdri
bución de los derecllOli de A1J'ancel.

Dado en Alba de los Cardaños a SO
de Diciembre de 1935.-El Secretario,
P. S. :\1., Florentino Redondo. - El
JUeZ municipal, Pablo Martín.

JO-24

CEDILLü DEL CO~DABO

Ik>n Josk Yusta5 Retana, Juez muni·
cipal .doS Cedillo d.el Condado (To~
ledo),

Hago sabe.: QUI: encontránd.ose va
cantes las plazas d.e Secretario y Se~

crt"tario <supl~nie d~ este Juzgado mll
nicipal. y -en virtud de orden superior,
se anuncia a concurw de traslado para
bU provisión en propiedad, por el pla
zQ de treinta días, a cOlltar desde el
~iente al de la inserción de este
edicto en el "Boletín Oficial" de la ,pro
vincia y "Gacela -de ~Ia9-rid", (;on arre
glo a las disp0siciones del D~reto de
31 tie Enero de 1934.

Lv:> aspirantes presentarán sus soli
citudes, debidamente documentadas, en
este Juzgado municipal baeién d o s e
coIlstarqUe este pueblo 'tiene 1.11:12 ha
bitantes de derecho. y que el Secreta
rio no tiene otros ingresos que los que
le correspondan por el Arancel.

Lo que se hace público para cono·
cimienlo de los interesadO'S que aspi
ren a este concurso.

Cedillo del Condado, 28 de Diciem
bre de 1935.-El Juez. José YU5tas Re-
tana.. .
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POLA DE ALLANDE

Don Marcelino Magadá!!. Valledor,
Juez mu::ricipa} del término de Allan
de. provincia. de O..-iedo,. ;pa.rtido de
Tinco.

Hago saber: Que habiendo si<lo de
clarado desierto el concurso pa·ra la
pronsión del cargo de Secretario su
p}.cnte de este Juzgado munkipal por
traslado, cumpliendo orden de ~a Su
perioridad, se anuncia .nuevamente la
vacante re1'E:rid·a para su provisión por
concuT'SO libre. por término de quince
dias, a cor-tar del siguiente al de Ja nu
blic3ción del presente en la "Gacela de
~~adrid" y "Boletín Oficial" d", la pro
vincia. a tenor de lo dispuesto en las
disposiciones le1Sales vigen toes, duran te
cu..vo plazo podrán los que aspiren a
ser nombrados, pre5entar las solicitu
q-es, .d.ocumen ladas, ante este Juzgado
~"UoClpal.Se hac¡¡l oonstar que este tér~

mino tiene 9.209 habitantes de derecho
y no s.e perciben QtrOli emolumentos
que los ingresos por AranceL

y para .~ inserción en la "Gai;eta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de la ¡pro
Vincia. do:)" el presente en Pola de
Allande a 23 de Dide.mbre oe 1935.
El Secretario, Rafael Cabrera.-El Juez,
~Iarcelino )Iagadán.

Jo-2ñ
PUENTE iDIE V:A.L.LBOAS

En el expediente: de juicio verbal
de faltas seguido en este JU:lgado bajo
el ·número 1.243 de orden del corrien
te año por lesiones contra Brigida Co
rrea Correa :r Eustasio ~!oreno Guerra,
se ha dictado 18 siguiente

'·Sehten.cja.-En Pu-ente de Yallecas
a ~O de Diciembre d~ 1935; er Juzga
do municipal d,* Puente de Valletas,
constituido por D. Cesáreo Polo y
Aguilar-T&blada, Juez muniCÍ¡pal; ha
bh':lH.!O \" islo Id presente juicio de fal
tas seguido contra Erigida Correa Co
l'rea y Ew;tasio ~[oreno Guerra, por le
~iones, cu)'a edad )" demás circuus
tancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo absolver :r absuelvo
libremente a los denunciados B,igida.
Correa Correa y Eustasio Moreno Gue
rra, declarando de oficio las costas
cl:Iusadas en el presente juicio.

Dedúzcase testimonio de} encabeza
miento Jo' p::lrte dispositiva de la pre
sente, que .se remitirá n la Superiori
dad, según e5ta ordenado, y para la
notificación de la presente a los de
nunciados Erigida Correa Correa y
Eustasio Moreno Guerra, expídase edic
to para su inserción en la GACETA. DE
'MADRID.

Asi por esta mi ··sentencia. lo pro
nuncio, mando} finno.-C. Polo.

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo dia de su fecha."'

y para que sirva de notificación en
forma a los denunciados Brigida Co
rrea Correa y Eustasio Moreno Guerra,
cuyos actuales domicilios y !"Jaradero
!:>e ignoran, expido el presente para su
inserción en la GACETA DE MADRID. que
firmo en e~ Puen te de Vallecas s. 20
de Ui.ciembre de 1935.-El Secretario,
P. H. (ilegible). - V.o B.o: el Juez,
C. Polo.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.H)8 de orden del corrien
te año por amenazas y mal08 tratos
contra Honorio Sara Alval'ez, se ha
dictado la siguiente

",sentencia.---En Puente de Vallecas
a 20 de Diciembre de 1935; el: Juzga
do munidpal del Puente da Valle~as,

constituído por iD. Cesáreo Polo y
Aguilar-Tablada, Juez municipal; ha
biendo visto el presente juicio de fsl
tas seguido contra Honorlo Sara Al
varez por amenazas y malos tralos.
cuya edad y demás circunstancias ~-a

cor.stan anteriormente,
Fallo que debo absolver y absuelvo

libremente al d€nunciado Honorio Sa·
ro A)V3rez, declarando de oficio l:as
costas causadas en el presente juicio.

Notifiquese la presente a la denun
ciante Josefa Yáñez Ferreiro por m~

dio de edicto, que se insertará en la
GACETA DE J.[illRlD.

Así por esta mi Scentencia, 10 pro
nuncio, mand". y firmo.-C. Polo.

La anterior sentencia fu~ leida y pu.
blicada en el mismo día de su fecha,"

y para que sir.... a de notificaciún en
forma a la denu~ciante Josefa Yáfiez
Ferreiro, -cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, expido el presente
para su inserción en la GACETA DE ~L\.

OR.ID, que firmo en el Puente de Valle·
ca.s a 20 de Dicie~b,e de 1935.-El Se.
cretario, P. H. (i1egible).-~\~.<> B.o~ el
Juez, C. Po}o.

En el expedien l~ de i c.':ei.o Y~r~al

de faltas seguido en este Juzgado b:djv
el número 513 de orden del corriente
año por malos tratos y d2ños contra
Victoriano Calvo Rojo :l otr2.. ha re·
caído la siguiente

"Sentl:neia.-En Pu<:nte de Vallecas
a 20 de Diciembre de 19i15; er Juzg;¡..
do municipal del Puente de Val1ec.a;;.
constituido por D. Cesareo Polo y
AguiJar-Tablada, Juez munkipal; ha
bien do visto el presea te juicio de iaJ·
tas seguido contra Victoriano CaI.\'o
Rojo y Gregoria López Arroyo, por
malos tratos y daños, cuya edad y de·
más circunstancias ya constan ante·
riormente

Fallo q~e debo absolver y absueIyo
libremente a los denunciados Victo
riano Calvo Rojo y Gregoria López
Arroyo, declarando de o!ÍJ.cio las cos
tas causadas en el presente juicio,

Notifiquese la presente a la denun
ciante Maria Rodríguez Ron por me·
dio de edicto, que se insertara en la
"·Gaceta de Madrid".·

Asi pOr esta mi sentencia. lo PI"O
nunciv, mando y firmo.-.C. Polo.

La anterior sen tencia fué leida :r pu
blicada en el mismo día de su fecha."

y para que SirY3 de notificación en
forma a la denunciante :7Ifaria Rodrí
guez: Ron. cuyo actual domicilio ;r pa
radero se ignora, expido el presente
para su inserción en la GACETA DE :\h
DRlO, que firmo en el Puente de Yalle
cas a 20 de Diciembre de 1935.-EI
Secretario, P. H. (il~gible}.-V.oB.o: el
Juez, C. Polo.

PUERTO DE SA.:.'TA MARIA

Don Ramón Picó y FerIer, Juez mu-
nicipal de esta ciudad. .

Po. medio del presente se cita, lis
ma y emplaza a Rafa~d Fernández Y
Fernández. de dieciocho años de edad,
natural de Puerto Real r ,ecíno de
la misma, en Plaza de la Libertad, nú
mero 4'6, ignorándose actualmente su
paradero. para que el día 10 de Ene
ro próximo. a las once ·v trei.nta, como
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle Jesús Cautivo, número 3, :a la
celebración del jnicio de faltas que se
sigue contra el mismo por estafa a 1:1
Compañía de Ferrocarriles Anc!aluce,,;
prevenido Que, de n.o comparecer, le
par""rá el perjuicio e. que haya lugar
en derecho.

Puerto de San ta ~Iaría a 23 de Di
ciembre de 1935.-El Juez. Ram6n Pi
có.-El Secretario ~uplente, 1Ianuel
Csrrillo.
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Sucesores de Rivadeneyra, S. A.
:Paseo de San Vicente, 28.


